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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto Interlocutorio No. 414 

Santiago de Cali, abril diecinueve (19) del dos mil veintiuno (2021)  
  

Revisada la anterior demanda, observa el Despacho que no obstante que el 

mandatario judicial estima la cuantía en $200.000.000 amparado para ello en el 

avalúo comercial del bien inmueble, observa el Despacho que el avalúo catastral 

del mismo equivale a $ 113.279.000, el cual sumado al avalúo del vehículo por valor 

de $ 30.000.000, nos arroja un avalúo total sobre los bienes de $ 143.279.000, valor 

que corresponde a un proceso de menor cuantía, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 25 inciso 1° y artículo 26 del Código General del 

Proceso, es decir, el Juez competente para conocer y tramitar el presente asunto, 

es el Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad. 

 

Por lo anterior, valga indicar que conforme el numeral 5 del articulo 26 C.G.P., el 

valor de los bienes relictos, para el caso de los inmuebles, será el avalúo catastral 

y no el comercial.  

  

Por ello, acorde al artículo 90 del Código General del Proceso, se enviarán las 

diligencias por competencia a los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad - 

Reparto de este Distrito para que asuman su conocimiento-.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia y remítanse por ello las 

diligencias ante los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad - Reparto de esta 

ciudad.  

  

NOTIFÍQUESE,  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-
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